




EUGENIA PEÑA OJEDA 

LA 

REFORMA DE LA. 

CONSTITUCION 

Memoria de prueba para 

optar al grado de Licenciado 

en la F acuitad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la 

Universidad de Chile. 

Valparaíso, 1939. 

IMPRENTA Y LITOGRAFIA UNIVERSO, S. A. - VALPARAISO. - 1939. 





















PRIMERA PARTE 

GENERALIDADES 

CAPITULO I. 

EL CONSTITUCIONALISMO 

(Historia y desarrollo). 

4 

Se llama Constitucionalismo aquella evolución ror medio de la cual los 
Estados despóticos y absolutos se han transformado en Estados con un docu
mento fundamental, escrito, como base de su vida política; dicho documento 
recibe los nombres de Constitución Política, Carta Fundamental o Ley Fun-
damental. 

Desde el punto de vista del Constitucionalismo, la definición más exacta 
de Constitución Política, vendría a ser la de Romagnosi: "Ley que un pue
blo impone a sus gobernantes con el objeto de prctegerse contra el despotismo". 

Es éste un documento de capital importancia y de compleja significa
ción, en el cual se limitan y señalan las atribuciones y deberes de los gobernan
tes en quienes ha sido delegada la soberanía por la nación; sin esta especie de 
pauta para regirse se cometería abusos de poder, que llevarían a regímenes de 
tiranía y opresión. Siempre, a través de la historia, se ha mirado la Constitu
ción como símbolo de libertades y de estabilidad. 

La idea de una Constitución escrita como documento máximo de un Es-
. tado, no es de data reciente. Puede remontarse a la Edad Media y aun más; 
pero según Adolfo Posada (1) el Constitucionalismo propiamente tal, se pro
duce con la aparición de la forma de Constitución escrita, de elaboración ex
presa y reflexiva; ésto sólo lo tenemos en los tiempos modernos con las Cons
tituciones y Declaraciones de Derechos de los Estados Unidos de América 
del Norte y con la Constitución Federal misma. 

Este autor no se olvida de dar a las fuentes de Derecho Constitucional 
inglés la debida importancia e influencia que tuvieron ·;en la concepción y ela
boración de las Constituciones de la América inglesa. En efecto, r_efiriéndose 
a ellas, hace resaltar especialmente la importancia de la Magna Carta y del 
Bill of Rights, llamándolos "pactos" y siguiendo a este respecto la opinión 

(1) A. Posada - Régimen Constitucional pág. 22. 







































-;32 -

Dentro del significado mismo de ella, se encuentran involucrados los pen
samientos de los filósofos precursores de la Revolución, en una forma tan clara 
que se podría poner el margen de cada artículo la doctrina del filósofo que lo 
informa. 

También tiene esta declaración el valor general que Posada, atribuye 
a toda declaración de derechos, al decir: "Valen las declaraciones, sobre to
do, como expresión circunstancial, en todo caso de las estimaciones, éticas 
en el fondo, expresadas en forma dogmática y comprensiva de lo que se debe 
garantir politica y jurídicamente con el "aparato" constitucional, y de lo que 
se deberá determinar y regular en el sistema general del derecho positivo del 
estado y de su gobierno" (1). Es en resumen un bosquejo del plan que va a 
formularse posteriormente en el "Derecho Político positivo" del país: son lí
neas tiradas a grosso modo. 

Para Janet y Boutmy esta declaración es original, para Jellinek según 
expresa en su obra "Declaración de los Derechos del Hombre", es una copia 
de las americanas, especialmente de la de Virginia. 

"La Decll:lración de derechos traduce en fórmulas concretas algunos de 
los más importantes capítulos del Contrato Social. Basta leer a Taine pa
ra convencerse de una vez para siempre de que la Revolución Francesa es el 
contrato social en acción. El juramento del juego de pelota representa a su 
modo el pacto rousseauniano'}" (2). 

La Declaración de los derechos del hombre fué colocada como encabeza
miento de la Constitución en que la Asamblea había comenzado a trabajar 
desde Julio de 1789 y que sólo fué concluida en 1791. Fué jurada por Luis 
XVI el 14 de Septiembre de ese mismo año. 

Para Posada, esta Constitución es bastante imperfecta y dispersa. Esta· 
contenida en siete Decretos, pero se puede considerar como una Constitución 
completa; por su orden cronológico es la segunda del mundo, y la forma dis
corde de su redacción no le resta en manera alguna importancia dentro del 
Constitucionalismo europeo. Daba al Estado la forma de monarquía constitu
cional representativa. 

"Por ésto, según ya al principio de estas consideraciones se advertía, a 
pesar del origen anglo-sajón, la idea de una Constitución escrita, el derecho 
político concebido bajo su forma definitiva, concreta, distinta de las de otros 
derechos, hoy difundidos por casi toda la Europa y por América, es esencial
mente francés. Francia lo ha hecho carne de su carne y sangre de su sangre 
y Francia .fué quien supo propagarla como ahora mismo vamos a ver" (2). 

Esta primera Constitución francesa realizaba en forma absoluta la sepa
ración de los poderes. La soberanía era ejercida por representantes, elegi
dos por electores en sufragio indirecto, que formaban la única cámara, con ple
nitud en la función legislativa. El poder constituyente aparece completament<ó 
ligado al legislativo ordinario, pero se trata de estabilizar y defender la Cons
titución por medio de cuatro leyes sucesivas, que deberían sancionar la reforma, 
y la prohibición de todo cambio de ella durante las dos legislaturas próximas. 

(1) Posada-Régimen Constitucional-pág. 36-36. 

( Z) Posada-Derecho Pol!tico-p(ig. 43-Tomo II. 
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La Constitución de 1925 se refiere a la inconstitucionalidad bajo otro 
aspecto en el art. 100 al referirse a las Asambleas Provinciales. El recurso 
está establecido de la siguiente manera: el Intendente de la Provincia puede 
suspender la ejecución de las ordenanzas o resoluciones dictadas por la Asam
blea Provincial, dentro de 10 dias, si estimare que son contrarias a la Consti-

_---------..... tución o a las leyes y aun en el caso en que sean perjudiciales al interés de la 
Provincia o del Estado. Esta ordenanza suspendida por el Intendente puede 
�.,,!ver a ser considerada por la Asamblea Provincial siempre que no sea con
traria a la Constitución o a las leyes, y si se insiste por los dos tercios de sus 
miembros presentes, el Intendente deberá promulgarla; pero en caso contrario 
deberá remitir los antecedentes a la Corte Suprema que es la única que puede 
fallar en definitiva. 

Este artículo no ha tenido uso, será necesario que se creen las Asambleas 
Provinciales para que se aplique esta forma de inconstitucionalidad. 

Derecho Comparado.-Agruparemos las legislaciones según la natura-
leza del organo encargado de hacer efectivo el control de inconstitucionalidad. 

!.-Poder Judicial: 

Tribunales ordinarios. 
Constitución argentina.-Articulo 100. 
Constitución de la República de Cuba.-Articulo 83, número 4. Está. 

reglamentado también en una ley de 31 de Marzo de 1903. 

Constitución de Estados Unidos.-El fundamento del recurso lo encon
tramos en el articulo VI.-2, de la Constitución Federal que dice que todo¡:; 
los actos de los jueces en los Estados deben acordarse a la Constitución Fede
ral y a las Leyes de los Estados Unidos, no obstante las disposiciones en con
trario que puedan encontrarse en las demás leyes. 

El fundamento y creación del recurso es netamente jurisprudencia!, ya 
que la base legal es muy vaga e imprecisa. El origen del recurso es netamente 
norteamericano, viene de la época de la Colonia. Su fuente seria aquella facul
tad que tenía el "Consejo Privado" de invalidar cualquier precepto emanado 
de las Asambleas Coloniales que se opusieran al Pacto o Carta constitutiva 
de las colonias, o por estar desacorde con el derecho inglés en general. La ana
logía entre esa facultad y la disposición citada de la Constitución federal es 
evidente; la originalidad de la institución del recurso de i.nconstitucionalidad 
queda a salvo, es netamente norteamericana. 

El desarrollo jurisprudencia! comenzó con las sentencias del juez Marshall 
mientras fué Presidente de la Corte Suprema (1801-1835). (En 62 declaraciont=ls 
de insconstitucionalidad se encuentra establecido el recurso). 

Constitución de Méjico.-Artículo 105. 
Constitución de la República de Prusia.-Artículo 61 y 77. 
Constitución del E!ltado Libre de Irlanda.-Articulo 65. 

Tribunales especiales. 
Constitución alemana.-Artículos 9, 15 y 19. 
Constitución de la República d·e Baviera.-Artículo 70 y 72. 
Constitución de Austria -Artículos 10, 138 y 139. 

(O) 







-84 -

Derecho Público chileno.-Citaremos tres leyes principales: 
1) Ley que pena los delitos contra la seguridad interior del Estado. (Fe

brero de 1937). Su objeto es asegurar por todos los medios posibles el manteni
miento del régimen constitucional, penando a todo el que por diversos medios, 
que enumna detalladamente, pueda subvertir este orden o atacar la Consti
tución. Sus disposiciones complementan los títulos I y II del libro 2. º del Có-
digo Penal. ..:.: 

2) Ley de residencia (número 3,446 de 1918). El articulo 2. 0 de esta ley
prohibe la entrada al pais "a los extranjeros que practiquen o enseñen la altera
ción del orden social o político" por medio de actos violentos; tampoco se pue
den avecindar los que propaguen doctrinas que vayan en contra de la indivi
dualidad y unidad de la nación; ni los que provoquen manifestaciones contra
rias al orden establecido. 

3) Ley sobre abuso de publicidad (Decreto-Ley 425 de 1925). El articulo
12 de este Decreto-Ley castiga a los que por medio de discursos, conferencias, 
gritos o amenazas efectuadas en lugares públicos, trasmitidos por la radio o 
por medio de escritos, carteles, etc. inciten a la ejecución directa de los delitos 
sefü1larlos en el libro 2. 0, títulos l. 0 y 2. 0 del Código Penal. La pena que señala 
es la de reclusión menor en cualquiera de sus grti,dos y multa de doscientos a 
tres mil pesos. 

2. 0 Medios preventivos.

Estos medios hacen concurrir todos los esfuerzos para prevenir una po
sible violación de la Constitución; pueden actuar en presencia de circunstan
cias criticas o extraordinarias, de las cuales se espera que se aprovechen los 
descontentos o contrarios al orden para trasgredir la Constitución o en circuns
tancias normales en que también pueden presentarse atB,ques a la Constitución. 

l. 0 Estado de sitio.
Tiene por objeto poner, en circunstancias extraordinarias que amenacen 

la seguridad interior o exterior (guerra o conmoción interior), a una parte del 
Estado o al Estado entero dentro de un régimen más estricto y riguroso por 
medio de la suspensión de algunas libertades o el establecimiento de institucio
nes especiales. 

Cada Constitución establece de una manera particular el régimen al cual 
se debe someter el Estado por una declaración de estado de sitio; además se
ñalan minuciosamente la autoridad que puede declararlo y las circunstancias 
en que deben hacerlo, especificando también los derechos individuales que se 
entienden suspendidos, el tiempo de su duración y las facultades extraordinarias 
que adquieren algunas autoridades o funcionarios. 

Constitución chilena.-La declaración del estado de sitio procede en 
caso de conmoción interior o ataque exterior, respecto de uno o varios puntos 
del pais. La regla general es que debe ser hecha por el Congreso; por excepción 
puede hacerla el Presidente, por un tiempo determinado, en caso de no hallarse 
retmido el Congreso, siempre que las medidas de urgencia lo hagan necesario. 
Al reunirse el Congreso considerará la declaración hecha por el Presidente como 
una proposición de ley. En caso de ataque exterior la declaración del estado 
de sitio es facultad especilll del Presidente de la República. 
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b) Posición de la doctrina: La opinión de los autores de derecho ha sido
uniforme al negarles validez; se fundan en el texto de la Constitución Política 
que no reconoce esta facultad, también hacen valer la historia misma del esta
blecimiento de ella. En último término los considera válidos sólo en los casos 
en que no se hayan excedido en la materia y en el tiempo señalado en la ley 
delegatoria, agregando a todo esto la circunstancia de haber sido· reconocidos 
como válidos por medio de otras leyes. 

Como dato ilustrativo citaré algunos trabajos al respecto, aparecidos en la 
revista de Derecho y Juri-sprudencia (1): Tomo XXIX, sección l.a1 pág. 1, 
estudio de don Luis Vergara sobre la ley 4945 de 6 de Febrero. de 1931. Tomo 
XXXI, sección l." pág. 133, estudio de don Víctor Róbles sobre los decretos 
con fuerza de ley . 

. e) Posición de la Jurisprudencia: La situación producida por estos decretos
leyes ha sido atacada por medio del recurso de inconstitucionalidad. La Corte 
Suprema de una manera general y uniforme se ha negado a acoger el recurso 
de inconstitucionalidad de forma1 ciñéndose estrictamente a la letra del ar
tículo 86 de la Constitueión Política. Los fundamentos en que se basa los 
encontramos claramente consignados en una sentencia de 13 de Septiembre 
de 1932 sobre inconstitucionalidad de la Ley 4945; otra sentencia que puede 
servir como ilustración al respecto es la aparecida en la Revista de Derecho y 
Jurisprudencia1 tomo XXXI1 (27 de Septiembre de 1933) sobre la misma Ley. 

La doctrina uniforme seguida por la Jurisprudencia de la Corte Suprema• 
es estrictamente práctica y desde este punto de vista, completamente lógica. 

Pasaremos a estudiar los decretos-leyes. Esta segunda forma de legislación 
de emergencia tiene dos aspectos dentro de la legislación positiva general: a) 
Se dictan a virt{1d de la t¿lerancia de la Constitución que permite en ciertos 
y determinados casos (receso-del Parlamento), legislar de esta manera1 reservan
dose la facultad de ser aprobados o .derogados por el Parlamento. b J Es el ré
gimen legal seguido por los gobiernos de hecho que cuentan con la suma del 
poder. 

Sólo nos interesa por ahoi:a el primer aspecto, que viene siendo una defen
sa. para el régimen en circunstancias extraordinarias en que se hace neces:.>rio 
obra con rapidez; ante la au<1encia del Parlamento entran a actuar en forrar 
eficiente. 

Constituciones que establecen los decretos-leyes: 
Prusia.-Artículo 55. Para el "mantenimiento de la seguridad pública" 

o "el remedio de una crisis excepcional" da al Consejo de Ministros, en caso de
no estar reunido el Landtag, la facultad de dictar ordenanzas con fuerza de ley",
que más tarde deben ser sometidas a. la aprobación del Landtag; en caso de
serle negado, la ordenanza es derogada inmediatemente.

Alemania.-Dentro del sistema jurídico constitucional alemán, los decre
tos-leyes se encuentran incorporados en forma indiscutible al derecho Cons
titucional. Han nacido de la interpretación especial que se ha hecho del artícu
lo 48, inciso 2 ° de la Constitución, que autoriza al Presidente del Reich "para 

(1) Tomados de los apuntes de Derecho Administrativo de Alex Varela C: (inéditos). 
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Constitución cbilena.-Aparece el referéndum constitucional como 
medio de resolver las discrepancias entre el Legislativo y el Presidente de la 
República, referente a las correcciones o modificaciones que este último hace 
al proyecto de reforma constitucional; aunque ante la exigencia de los dos ter
cios de los miembros presentes de las Cámaras, el Presidente deberá promulgar
lo, se deja siempre al criterio personal de este último el someterlo a un plebis
cito como medio definitivo de encontrar una solución más equitativa. 

Legislación comparada. 

Suiza.-Este país ha desarrollado la institución del referéndum en una for
ma completa y amplia. La Constitución federal de 1874 aparece organizando 
el referéndum, en uno de sus muchos aspectos, como defensa de la Constitución 
en aquellas disposiciones que permiten a un grupo de ciudadanos pedir que se 
someta a la confirmación o rechazo por el pueblo, en un referéndum, una ley 
votada por la asamblea que se crea que infringe la Constitución. 

Constitución de Checoeslovaquia.-Articulo 46. Dirime los conflictos 
producidos entre el Gobierno y la Asamblea Nacional cuando esta última re
chaza proyectos de leyes presentados por el primero. La única limitación está 
en no admitirlo cuando se trata de proyectos de ley del Gobierno que tengan 
por objeto cambiar la Constitución en el total o en alguno de sus preceptos. 

Constitución alemana.-Articulo 74. En esta Constitución aparece or
ganizado como elemento moderador entre el Reichstag y el Presidente del 
Reich. 

Constitución de Prusia.-En el articulo 42 también aparece como elemento 
moderador entre el Ejecutivo y el Legislativo. 

6. º El Juramento.

La cop.sideración del juramento como un mecanismo de defensa es muy 
antigua. Las Constituciones de Baviera de 1818 y la de Sajonia en 1831 lo 
situaban ya dentro de esta esfera, como vimos al comenzar este estudio. 

A pesar de los diversos nombres que se le dá a la institución (juramento, 
promesa, protesta) es en el fondo una misma, siendo los fines perseguidos po� 
las Constituciones al establecerla, siempre los mismos. Su eficacia es bastante 
relativa. Generalmente se exige juramento a los gobernantes y altos funcio
narios. 

La fórmula de juramento también está prevista en las Constituciones, por 
lo general es una promesa de carácter solemne. 

Constitución chilena.-Artículo 70. Ley Orgánica de Tribunales; y 
otras leyes especiales. 

Legislación Comparada.-Para el estudio dentro de esta misma legis
lación, dividiremos· las Constituciones en: Constituciones que prescriben: 
a) Juramento: Argentina, articulas 59, 80 y 98; Perú, artículo 15; Italia,
artículos 22 y 49; Alemania, artículos 42 y 176; Prusia, artículo 56; Checoes
lovaquia, artículos 22, 58, 65 y 73; Polonia, articules 20 y 54; Servia, 58 y 7 4;
b) Promesa o juramento: Estados Unidos, artículo 1, sección 3.ª, número 6;
Aust.ria, artículos 62, 72 y 101; España,, artículo 72; Constitución de Brasil
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Pero, algunos de los ejemplos dados por Bryce no se pueden considerar 
como esencialmente reformatorios a la Constituci6n, sino que tienen más bien 
un carácter complementario o adicional, (cita muchos más). 

III.-Reformas extra-legem efectuadas por medios violentos.

Por lo general las reformas producidas por estos medios violentos son totales, 
en tal manera que se obtiene el cambio completo del texto constitucional. 

Muchas Constituciones consignan disposiciones expresas que dicen que 
no se suspenderá la observancia de la Constitución por las revoluciones que 
puedan ocurrir (Constitución de Méjico, articulo 136, etc.). Esto es en la le
tra de la Constitución, pero muchas veces hay que transigir ante los hechos 
consumados. (Constitución de Colombia, articulo 210: "La Constitución de 
8 de Mayo de 1863 que cesó de regir por razón de hechos consumados, queda 
abolida ... "�. 

Dentro del Derecho francés se ha llegado a la costumbre general de consi
derar que una revolución triunfante pone fin automáticamente al imperio de 
la Constitución. 

"Esta es la consecuencia que imponen lógicamente los principios del Derecho 
francés, según el cual el desuso mismo no puede hacer caer una ley ordinaria. Fué 
sin embargo una idea indistintamente aplicada entre nosotros, que por el solo 
hecho de una revolución triunfante (insurrección popular o golpe de estado), 
la Constitución anterior caia inmediatamente y perdia su fuerza de pleno de
recho". (1). 

Se ha aplicado este criterio en las siguientes ocasiones: "Después del 10 · 
de Agosto de 1792, el 18 de Brumario del año VIII, el 24 de Febrero de 1848, 
el 2 de Diciembre de 1851 y el 4- de Septimbre de 1870". (2). 

En nuestro país la Constitución de 1828 fué dejada sin efecto a raíz de la · 
revolución de 1830, que dió el triunfo a los pelucones que procedieron inmedia
tamente a la redacción de una nueva Constitución que resumiera las tendencias 
conservadoras. 

El fundamento jurídico que Esmein da a esa regla general tan a menudo 
aplicada en Francia, es el siguiente: "En efecto, esto no puede explicarse jurí
dicamente más que admitiendo que el pueblo, aceptando sin resistencia la re
volución cumplida, ha manifestado, fuera de todas las formas legales, su vo
luntad de abrogar la Constitución anterior. Este es un derecho revolucionario, 
pero traduce exactamente los hechos" (3). 

La doctrina francesa ha manifestado siempre que las leyes ordinarias y 
aquellas disposiciones que están dentro de la Constitución pero que sólo son 
de carácter constitucional formalmente consideradas, ya que el legislador las 
ha incluido alli para darles una mayor estabilidad, y que se refieren a puntos 
de administración y de derecho penal, se entienden siempre vigentes, a pesar 
de todas las revoluciones y golpes de estado. Creemos que esa es la teoría más 
exacta y más de acuerdo con la realidad jurídica, que se resuelve aquí en lle
nar las necesidades primordiales del Estado. 

(1) Esmein--Obra dtada-Tomo 1-pág. 579. 
/2) ·Esmein--Obra citada-Tomo !-pág. 579. 
(3) Esmein-Obra citndn-Tomo 1-púg. 580. 
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ría. favorable, también de dos tercios, a la reforma estudiada, vemos que nos 
dan un porcentaje muy pequeño que tiene por objeto asegurar la· acción de las 
minorías. En este caso menos de la mitad de los miembros que forman el Cuer
po colegislador, son capaces de realizar una revisión constitucional. Hay que 
hac�r, eso si, la salvedad que aqui se parte de la base minima de los dos tercios 
concurrentes, cosa que no ocurrirá en la práctica puesto que se supone que el 
espiritu civico de los representantes del pueblo hará pesar como deber primor
cial el concurrir a decidir sobre los cambios que creen convenientes. Aun en 
el caso constitucional de Alemania, queda una so1ucíón extrema en manos del 
pueblo para resolver necesaria o nó una resoluCÍón tomada por los Cuerpos 
Legislativos; el referéndum seria el último árbitro que viniera a asegurar y a 
subsanar las diferencias del quórum re·querido para lograr la reforma de la 
Constitución. 

En general esta forma de considerar la revisión constitucional, solamente, 
con 1a primacia sobre las leyes ordinarias de -un quórum especial que les crea 
cierta solemnidad, adquiriendo caracteristicas de organismo constituyente, 
es una buena medida que logra mantener la elasticidad necesaria dentro del 
régimen constitucional. 

En caso en que el quórum sea demasiado elevado se tiene el peligro de per
mitir a una pequeña minoria reaccionaria, la obstaculización de todas las me
didas de progreso. A su favor podemos señaÍar el hecho, de la gran mayoria de 
textos constitucionales que lo consideran. Pasaremos a -enumerarlos. 

Constitución chilena.-La examinaremos en capitulo aparte . 
. Constitución. alemana.-El articulo 76 expresa que la Constitución podrá 

ser reformada por la via legislativa, siempre que estén presentes en el Reichtag 
los dos tercios del número que lo compone, y que las reformas sean aprobadas 
por los dos tercios de los miembros presentes. En el Reic.htag también se re
quiere ;para los acuerdos que reforman la Constitución una mayoria de los dos 
tercios de lo_s votos que se hayan emitido. 

Constitución .de Prusia.-Articulo 30. "Los acuerdos del Landtag que 
reforman la Constitución requieren la presencia de dos tercios del número le
gal de sus miembros y el voto conforme de dos tercios, como minimo, de los miem
bros que se hayan presentes". 

-Constitución de Baviera.-El quórum que exige pai:a aprobar las refor
mas, es los dos tercios de los miembros que componen el número legal del Land
tag (articulo 92). 

Constitución de Austria.-Las leyes constitucionales y las disposiciones 
constitucionales deben ser aprobadas -por el Consejo Nac'ional por una mayo
ria de dos tercios de los votos emitidos. Se exige como minimum de .asistencia, 
la mitad de 1os miembros que la forman (Articulo 44). 

Constitución de Checoeslovaquia.-Los tres quintos de los votos de los 
miembros que forman cada Cámara, son necesarios para modificar la Consti
tución (Articulo 34). 

Constitución de Lituania.-Articulo 104. "La Saeima debe adoptar el 
proyecto de modificación o adición a la Constitución, que le es sometido por 
la mayoría de los tres quintos de los votos de la Asamblea de representantes". 

-Constitución de Letonia.-Arlfoúlo 76. "La Saeima puede modificar la 
Constitución en una sesión en la cual dos tercios de sus miembros, al menos, 



































SISTEMAS DE 

REFORMA 

/ Sieges (pág. 134). 
a) Sitemas generalc111 propiriacloR por los autores ele Derecho Nn.tuml del siglo XVIII 

\ Vattcl (pág. 136). 
Rousseau (pág. 130). 

b) Sistemas de refor
m� actuales.

(D. Constituc. Posi
t.ivo ). 

1.• ETAPA } l. 0 Proposición res tringidn 
J,a, proposición de re-

/
a) Constituciones que dejan la proposición en

manos del Legislativo y Ejecutivo in<listin
tamente ( 1Jág. 139).

b) Constitituciones que <lejan la proposición sólol en manos del Legislativo (pág. 140).
forma 

2. 0 Proposición amplia (pág. 141-144). 

e) Constituciones que no dicen quien debe pre
sentar la proposición (pág. 140).

d) La inicia ti va en los regímenes federales ( pág.
141).

La autorir.ación para 
2.• ETAPA 

{ 
1.0 Autorización concedida por el Legislativo ordinario (pág. 144). 

la reforma. 2 .0 Autorización por referéndum (pág. 146). 

3.• ETAPA 
La reforma propia

mente dicha. 

4.• ETAPA 
La ratifieaeión de 

lm, reformas. 

l. 0 La reforma es efectuada por el cuerpo legislativo ordinario en su forma simple (pág. 147). 

2.0 La reforma es efectuada por el Legislativo b) Renovación de una Ctímara (pág. 150). f
a) Quórum especial (pág. 148).

Ordinario, necesiMndose además algu- e) Necesidad de dos congresos sucesivos que 
nos requisitos especiales que le dan e! 

t 
aprueben la reforma (pág. 151 ). 

carácter ele Poder Constituyente. d).Disolnción de las Cámaras que aceptan In 
proposición de reforma, y convocatoria a 
nuevas para aprobar la revisión (pág. 151). 

3. 0 La reforma es efectuada por 
Constituyentes. {

a) La Asamblea se forma con el Legislativo ordi-
Asambl as nario, prnvias algunas solemnidades. (pág. e 154). 

b) La Asamblea se forma con representantes es
peciales, elegidos para el caso (pág. 156).

4. 0 La reforma se efectúa por Convenr.iones Constituyentes (p:íg. 157). 

5.0 La aprobación de las reformas se efectúa por Consnlta popular o referéndum (pág. 158). 

{

a) Ratüicación por un Congreso Posterior (pág. 162). 
b) Ratificación por una Convención Constituyente (pág. 163). ' 
e) Ratificación por Referfodum (pág. 163) .
d) Ratificación por Con reso Pleno (pág. 165).
e) Rn,tifieación por las legislaturas ele los Estados fp11g. 165).
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Ninguna Constitución. contemporánea consigna disposiciones parecidas, 
:1m1 las monárquicas exclusivistas que tienden a amparar una clase social de
terminada. Las razones que movieron a nuestros convencionales a. consignar 
UD precepto tan arbitrario se pueden desprender de la situación política reinan
te, a la sa;zón, en el pais. El Senado representaba el elemento conservador que 
quería conseguir a todo• precio la estabilidad necesaria para adquirir una orga
nización que perm�eciera y que creara prestigio en el exterior. Tanto es asi 
que muchos comentaristas constitucionales le han dado al Senado de la Cons
titución primitiva el nombre de "Conservador" precisamente, porque sus atri
buciones e iniciativas especiales convergían a hacerlo un sostenedor eficiente 
de las instituciones fundamentales. 

Don Jorge Huneeus,. resume con gran precisión las razones de la exis
tencia de esta exclusividad en la inicia,tiva, dice asi: "Bien se comprende que 
los. convencionales de 1833 lo establecieron asi respecto de ambas, determinando 
que debían tener principio en el Senado, porque este cuerpo tal como lo orga
nizó la Constitución primitiva, era un elemento más conservador que el que 
rep,resenta la Cámara de Diputados, o más bien dicho, era un elemento elegido 
exclusivamente por el Ejecutivo. Semejante razón es inaceptable, sobre todo 
después de la re:f©l'ma introducida en la organización. del Senado, y por eso se 
ha· declarado, ya necesaria la. reforma de este artículo en la parte que dispone 
que las leyes sobre reforma de la Constitución deben tener principio en ese cuer
po. Igual cosa puede decirse de las leyes sobre amnistía". (1). 

Lo que en un comienz0 se hizo de imprescindible necesidad, a los pocos 
años, consolidada la estabilidad querida, se transformó en un privilegio 
desusado de esa rama del Congreso que ponía en evidencia una situación de 
inferioridad de la Cámara de Diputados en estas materias. Las serias dificul
tades porque se había pasado, una vez resueltas hacían innecesaria esta difi
cultosa diferencia, asegurándose con el correr de los años, además de una ti
rantez excesiva una estagnación causada por la necesidad de urgente reforma 
que no encontraba acogida en el cerrado círculo del Senado conservador. 

Hay varios puntos que estudiar antes de comenzar el análisis de la dis
cusión y aprobación de las reformas; se refieren: l.º a la expresión "primera 
sesión" usada en la Constitución, y 2. º a las facultades que tenían los miem
bros del Congreso que efectuaba las reformas, limitada a la autorización dada 
en Ia ley de reíormabilidad. 

l.° Constitucionalmente se entendía por una sesión, de acuerdo con el 
artículo 52, el período, legislativo ordinario que comenzaba el día l.º de Julio 
y terminaba el l. 0 de Septiembre de cada, año prorrogable en ,50 días más por 
orden del Presidente de la República (artículo 82, N. º _4). No se incluía dentro 
del concepto el período extraordinario, pues según el artículo 53 la convocato
ria a sesiones extraordinarias hecha por el Presidente de la República sólo auto
rizaba al Congreso para ocuparse "en los negocios que hubieren motivado la 
convocatoria, con la exclusión de todo otro". Armonizando este concepto 
constitucional con la expresión "primera sesión", tenemos que el deseo de la 
Constitución era que la reforma fuera hecha, por eJ. Congreso posterior, dentro 
del periodo legislativo ordinario del primer año de ejercicio del nuevo Congre-

(1) Huneeus-Obra citada-Tomo !-pág. 287. 

(12) 
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